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Antes de dar trámite a la acción de tutela instaurada en la fecha sin que pueda 

advertirse en el escrito presentado quien es la parte activa de la acción, y donde 

presuntamente la parte pasiva es la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SANITAS S.A.S. con NIT. 800.251.440-6., se hace necesario INADMITIR la 

presente solicitud de amparo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 y 

37 del Decreto 2591 de 1991, que expresamente señala: 

 

“ARTÍCULO 37. El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la 
gravedad del juramento, que no ha presentado otra respecto de los mismos 
hechos y derechos. Al recibir la solicitud, se le advertirá sobre las 
consecuencias penales del falso testimonio.” 

 

“ARTÍCULO 14. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. Informalidad. En la solicitud de 
tutela se expresará, con la mayor claridad posible, la acción o la omisión que la 
motiva, el derecho que se considera violado o amenazado, el nombre de la 
autoridad pública, si fuere posible, o del órgano autor de la amenaza o del 
agravio, y la descripción de las demás circunstancias relevantes para decidir 
la solicitud. También contendrá el nombre y el lugar de residencia del 
solicitante. 
 
No será indispensable citar la norma constitucional infringida, siempre que se 
determine claramente el derecho violado o amenazado. La acción podrá ser 
ejercida, sin ninguna formalidad o autenticación, por memorial, telegrama u otro 
medio de comunicación que se manifieste por escrito, para lo cual se gozará de 
franquicia. No será necesario actuar por medio de apoderado. 
 
En caso de urgencia o cuando el solicitante no sepa escribir o sea menor de edad, 
la acción podrá ser ejercida verbalmente. El juez deberá atender inmediatamente al 
solicitante, pero, sin poner en peligro el goce efectivo del derecho, podrá exigir su 
posterior presentación personal para recoger una declaración que facilite proceder 
con el trámite de la solicitud, u ordenar al secretario levantar el acta correspondiente 
sin formalismo alguno.” 
 

 
Conforme lo anterior, se requiere a la parte accionante, quien deberá presentar 

de MANERA COMPLETA EL ESCRITO DE TUTELA según lo dispuesto en la 

norma antes citada, por lo que se le concede el término de DOS (2) DÍAS 
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HÁBILES, siguientes a la notificación de la presente providencia, para que corrija 

la solicitud so pena de rechazarse la acción constitucional. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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